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No existen mermas. Se consideran subproductos aprovecha
bles el 2 por 100, que adeudarán los derechos arancelarios que
les corresponden por la partida arancelaria 56.0S-A. segÚIl las
normas de valoración vigentes.

3,0 Laa operaciones de exportación y de importación qUe Be

vretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus térm1nos serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior a ~OB efectos que a la misma competen.

4.0 La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria. para el despacho, que e> sol1eitante se acoge al régi
men de reposición otorgado por ia presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible pudiendo la DlrecclÓll
GeneráJ. de Comercio Exterior, cuando io estime oportuno auto
rizar exportaciones a los demá.<; paises. valederas para ohtener
la reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales tamb}é:l se ben~ftciarán del régimen de repo
mción en análogas condíCIOnes que las destinadas al extranjero.

5.° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del pla~
zo de un afio. a partir de la fecha de las exportaciones respec
tivas.

Los paises de origen de la mercanc1a a importar con fran~

quicia a.rancelaria serán todos aque-llos con lo..~ que España man~

tiene relaciones comerciales normales.
Par~ obtene,r la licencia de importación con franquicia los

beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifi
cación, que se han exportado las rttercancias correspondientes
a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán COIl.r
ta.r la fecha de la presente Orden. que autoriza el régimen de
reposición! y la del Ministerio de Hacienda por la que se otorga
la franqUIcia arancelaria.

Las cantidades de mercanc1as a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu~
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cum
plimiento del plazo para sollcitarlas.

6,° Se otorga. esta concesión por un periodo de cinco afios,
contado a. partir de la fecha de su publicaeión en el «Boletín
OfIcial del "Estado».

No obstante. las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 13 de mayo de 1970 hasta la aludida fecha darán también
derecl1oa. reposición, siempre que reúnan los requisitos pre
v1stoB en la norma 12, 2.a) , de las contenidas en la Orden
mln1sterial de 15 de marzo de 196..'l (<<:Boletín Oficial del Esta
do» de 16 de marzo). Para estas exportaciones. el plazo de un
afio para solicitar la ImpoI'tación empezará a contarse desde
la fecha de publieac1ón de esta Orden en el «Boletin Oficial
del Estado».

7.° La. eoneesjón caducará de modo automát.1eo si en el tér~

mino de dos afios, contados a partir de su publ1cación en el
cBoletin Oficial del Estado», no se hubiere rea.l1zado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8.° La Direccián General de Aduanas. dentro de su compe
tenc1a., adoptará las medidas qUe considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de repo.s.ición que se con~

cede.
9,° La D1recct6n General de PoUtiea arancelarIa podrá dIc

tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvoJ~
v1m1ento de la presente concesión

Lo que comunico a V. l, para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. r. muchos afios
Madrid; 11 de junio de 1970.-.p O, el Subsecretario de CO

mercjo, Nemesio Fernández-Cuesta

Ilmo. 8[". Director generaJ. de Política Ar'ancelaa-íhc

ORDEN de 11 de junio de 1970 por la que se con~

cede a «Adams, S. A.», l?l régimen de reposición
con franquicia arancelaria para la importación de
azucar por exportaciones, prevfamenie realizadas,
de goma de mascar.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
d1ente promovido por la 1Ilstancia de la Empresa ~darns. S A»
solicitando el régimen de reposición para. la importacióD. de
azúcar por exportaciones previamente realizadas de goma de
masca.r en láminas niasttea.bles., goma. de masca.r en grageas
mast1cables y goma de mascar hinchable,

Este M1nisterio, conformándose a lo informado y propuesto
por la D1reccl6n General de Política. ArancelarIa, ha resuelto:

1.0 C<meeder a la firma «.Adams. S, A.», con domicilio en
Enna. 27-29, Barcelona, el régimen de reposjción para la impor
taetón con franquicia arancelaria de azúcar (P. A. 17.01-BL
empleada en la fa.bricaci(m de goma de mascar en láminas mas
tlcables, goma de mascar en grageas masticables y goma de
mascar blnchable (P. A. 17.04-DL previamente exportada.....,

2.0 A et~-os contables se establ€<:e que:
Por cada cien kilogramos exportados de goma de mascar en

1áJ!11nas mastlcables,. podrBJ.l importarse 63,58 kilogramos de
azuC8.T

POl ca-da cien kilogramos exportados de goma de mascar en
gragea.."> masticables. podrán importarse 76,51 kilogramos de
azúcar, y

Por cada cie-n kilogramos exportados de goma de mascar
hinchable, podrán importarse 64,71 kilogramos de azúcar.

Se considerarán pérdidas y en concepto de mermas el 2,50
por 100 del azúcar importada, que no devengarán derecho aran
celario alguno.

3.0 Las operaciones de exportación y de importación que
se pretendan realizar al amparo de esta conceslón y ajustándose
a sus términos serán sometidas a la DirecctÓll General de Co
mercio F.xtel''Íor a los efectos que a la misma competen.

4.[} La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentación nece
saria para el despacho que el solicitante se acoge al régimen de
reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos cuya
moneda de pago sea convertible, pudíendo la. Direooión General
de Comercio Exterior, cuando lo estime OportIDlO, autorizar ex~
portaciones 'R los demás países, vaJederas para obtener la l"e'PO'
siciÓll con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francoa nacionales también se beneficiarán del régJmen de repo
sición en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

5.0 Las importaciones deberán ser solicltadas dentro del pIa"
zo de un afio, a partir de la fecha de las exportaciones respec
tivas.

Loo paises de origen de la mercancia a Importar con fran:'
quic¡a, arancelaria serán todoo aquellos con los que Espa.:fia man~
tiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia, los
beneficiarlos deberán justificar, mediante la. oportuna certifI
cación, que se han exportado las mereanc1as correspondientes
a la reposIciÓIl pedida.

En todo caso, en las solicitr..i.des de importación deberán
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen
de reposición y la del Ministerio, de Hacienda por la que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a ,importar can franqUicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser a,eu
mulada.<J, en todo o en parte, ,sin má.s limitación que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas.

65" Se otorga ,esta concesión ]X»' un periodo de cInco atios,
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

No obstante, las exPOrtacIones que se l1ayan efectuado desde
el 25 de marzo de 1970 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición. siempre qul" reúnan 108 requisitos pre-
vistos en la nonna 12, 2.a), de las contenidas en la Orden
ministerial de 15 de marzo de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 16L Para estas exportaciones, el plazo de un año para soli
citar la importación comenzare a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

7.° La concesión caducará de modo automático si en el
término de dos aftos, contados a partir de su publicación. en
el «Boletín Oficial delEstadQ-)~. no se hub1ere realizado ninguna
exportación al amparo de la mi<;ma.

8.° La Dirección General de Aduanas" dentro de su com
petencia, adoptará las meWdasqu~ considere oportunas respeo
to a la correcta aplicación del régimen de reposiCión que se
concede.

9.° La Dirección General de PoUtiea Arancelaria podrá diC"
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol~
vimiento d{' la presenteconcesiÓD

Lo que comunico a V. 1. para su conocImiento v efeetoB
Dios guarde a V. 1. muchos afios, >'

Madrid, 11 de .lunio de 1970.--P. D, él SubsecretariQ d,e C-o-
mercio, Nemesio }"€'mández--Cuesta

nrno Sr, Director General de PoUtica AranL"e1aria,

ORDEN de 17 de junio de 1970 sobre instalación
de una cetárea dedicada a langosta y bogavante en
el lugar conocido por La Hornanda, término mu
nicipal de Pzu.'rto del Son (La Coruña,j,

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de don
Abel Fernández Otero, en el que solicita la instalación de una
cetárea de 270 - metros cuadrados en terrenos de su propiedad,
para dedicarla a langosta y bogavante, en el lugar conocido por
La H01manda, término municipal de Puerto del Son (La. Co-
ruña).

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pes
ca Marítima. ha tenido a bien otorgar la correspondi~te au
torización en las condJciones sigmente..<:,;

Primera.-La autorización se otorga en precario por el plazo
de diez años, prorrogables a petición del interesado. Las obras
deberán quedar terminadas en el plazo de dos años, debiendo
dar comienzo a partir de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Segunda.-El interesado contraerá asimismo la obligación de
conservar las obras en buen estado y no podrá destinar la auto-


